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RESOLUCION N9 94-d2t> 104 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de Abríl de 1994 ante el señor Notario Séptimo del Cantón 
Cuenca, doctor Emiliano Feicón Garzón, se ha otorgado la escritura 
píblica de constitución de la compañía " TRANSPORTES REINA DEL CISME 
'TRANCISNE CIA, LADA.”j 

0 QUE el señor Juan A, Cabrera Cabrera, debidasente autorizado y 
con el patrocinio del doctor Fausto E. Forníndez M., el 11 de Mayo 
de 1994 ha solicitado la aprobación de la indicada escritura públi. 
CA, acompañando para el efecto tres copias certificadas de la misma; 

QUE, el Consejo Macional de Tráneito y Transporte Terrestre sedian» 
te Resolución N? 001-CI-Q0f-<NT-94 de 10 de Harzo de 1994, emite Informe 
favorable paca la constitución de la indicada compañía; 

QUE, habiendo sido ratificada la denominación de la compeñía el 
21 de Junio del año en curso, el Departamento Jurídico mediante inform 
N2 296-0394 de 28 de junio de 1994 opina favorablemente para la corti- 
muación del trímite, una vez que consiósra se ha cumplido con los requi- 
sitos legales; 

En uso de las atribuciones conferidas por el Señor Superintaen» 
Gente, de Compañías mediante Resolución NO 92486 de 18 da Novieabxe 

$ ' 

RESUELVESR , 
Y 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la cunstitución de la 
* TRANSPORTES REIKA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LTIM.*, con cilio 

eo la ciudad de Cuenca y con un capital social de 005 MUONES CIEN 
MIL SUCRES ( $ 2*100.000) ai e e o O o 
ciones de un ríl sucres cada una, de confonaidas con los trminoe 
tantes en la referida escritura . , Ya 
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¿dlrs Uradis Los Es “0 leo 0L8d Y bucal pas al e 1D 
que se del contenido de está Resolución; ente razía de 

- cai A PEÓN en, das, santas de domar piba. he me concen. 

 EGOY del <ss ART  BÚARTD, >. >. DISRORBR  qUEV Ted; zefor, Tistrador Hercantid 
E seed Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública junto 

. on soto Reina va opta las. ás 00 devuelva las 
"% restantes. con la razón Se La a ordenada; y, b) cumpla co con 

st. dam. . PReSCRÍPCIONeS y contenidas, chido, Ley daniegigtzo y el Art, 
33 del de Comercio, 

¿aubiius a LCD vasco da sl ps oséstigade OL 100 ODI.QUU9 
CUMPLIDO, vuelva el expeúlente. 
escuadra nad de ¿Eolo vto OLGDLA ae ES 

COMUNIQUESE Eon y Sirmeda en la Sporintendencia de Comas, 
Oficina de Cuenca, a 

  

INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS 2d CUENCA 
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DOY FE; Que en esta fecha di cumplimióntt e a lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

CuencasAgosto 18 de 1994 

EL NOTARIO 
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Queda ins- 
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crita en. esta fecha y bajo el No. 249 del REGISTRO MERCANTIL ;, 

juntamente con la escritura de constitución de: TRANSPORTES -- 

REINA DEL CISNE TRANCISNE CIA. LYÚDA., otorgada. ante el Nota, - 

rio Sóíptimo del C¿ntón Cuenca, Doctor Emiliano Feicán Garzón, 

el veintidós de abril de mil novecientos noventa y cuatro» He 

cumplido con: lo dispuesto en la presente Resolución.- CUENCA, 

23 DE AGOSTO DE 1994. EL REGISTRADOR, ENCARGADO.      
. Pp CEDILLO AUQUILLA. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO. 
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